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GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 6 DE JULIO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRUS1A.
LaPrusia, que casi llegó á perder su existencia políti

ca de resultas de la memorable batalla de Jena, no solamen
te se ha restablecido en -su antigua consideración , sino que 
ha aumentado su poderío. No obstante, siempre tiene esta 
potencia un eran defecto en su posición , geográfica, pues 
desde el Rhinnasta laCurlandia presentan sus provincias un 
grande espacio de territorio poblado de gentes de diferentes 
costumbres, formando un reino muy irregular en el todo..

Por sus asombrosos esfuerzos, por-sus inmensos sacrifi- 
tíos, y por tantos y tan grandes servicios como hizo á la 
causa común , merece sin duda alguna el respetable estado 
en que se, halla. Tal vez otras varias circunstancias son las 
que mas-aumentan su consideración; pero sea de esto lo 
que quiera, sus esfuerzos la redujeron á un estado tan lasti
moso en el ramo de Hacienda , que difícilmente ha podido 
atender en porte á sus necesidades, á pesar del esmero del 
Gobierno.

Acaso no hay país alguno en que con tanta energía se 
haya manifestado la Opinión pública á favor de una nueva 
legislación. Conociendo esto el Gobierno, y deseando sin 
duda uniformar- los intereses de los diversos pueblos que 
componen esta monarquía , anunció en el Congreso de Vie
rta la intención de formar una Constitución representativa.

Una juventud, formada en las universidades y en los ta
lleres, amaestrada en el odio contra la opresión extrangera, 
levantada para reconquistar la independencia nacional, 6 
inflamada con el feliz éxito de su causa, no podía menos de 
volverse-á sus hogares , reclamando el fruto de sus trabajos, 
la promesa de su Monarca, la libertad pública é individual.

El germen de la discordia fermentaba entre aquella ju
ventud belicosa y las- tropas regladas, entre los individuos del 
estado llano ennoblecido por sus hazañas, y la nobleza en
caprichada con sus antigdos -derechos.-Elr gran ducado dei 
Rhin inferior, formado según las costumbres y leyes fran
cesas, pedia ei código: que le habia regido-En semejante lu
cha de los intereses de las clases del Estado -y de los países 
prusianos, quedaba indeciso el punto de la Constitución, y 
se recurrió al medio de enviar a las diferentes provincias co
misionados encargados de ir recogiendo informes sobrei.las 
antiguas instituciones, sobre las leyes vigentes y sobre las 
nuevas necesidades, «supuesto qué, decía el principe can- 
«ciller, una Constitución destinada -para tantas provincias 
«debía ser la expresión de sus votos y ■ la garantía de sus 
«intereses.” . '• .

Tres años -van ya’ corridos ¡ y ei Gobierno prusiano- no 
ha publicado todavía su Constitución -, habiendo aprobado 
únicamente los planes de los Estados particulares de las pro
vincias: se nombro una junta encargada del plan de la nue
va Constitución, cuya mayor dificultad parecía hallarse en 
plantear los ayuntamientos, -en lo que había diversidad de 
dictámenes, y últimamente se resolvió no convocar los Es
tados generales hasta que se formasen los de provincia.

En medio de esto el Gobierno no ha perdido de vista el 
importante objeto de la Hacienda pública , tai. vez menos 
agotada á causa de las invasiones y ocupación del pais por 
las tropas extranjeras, que por la- necesidad de mantener en 
pie un egército desproporcionado á la población y á los re
cursos de la monarquía. Los apuros-eran grandes; pero un 
buen sistema de economía ha remediado e4 mal en gran par
te. Se han hecho posteriormente ahorros considerables de mu
chos millones, y se ha reducido el egército, combinando to

dos los- medios de ral manera que no se tocase en la mezquin
dad. El Rey ha dirigido por sí mismo los negocios militares, 
evitando muchos abasos que-siñ este recurso habrían subsis
tido ; y la conclusión del Congreso de Viena acabará de re
solver los-negocios de las nuevas-leyes constitucionales, úni
co medio eficaz para tranquilizar un pais en que el espíritu 
público está decidido en favor dé las reformas que exige la 
civilización de las naciones europeas.

Berlín jo ele Junio.
Se dice que nuestro Gobierno tomará en. consideración 

Zas repetida* quejas de los fabricantes alemanes, y adoptará 
algunas medidas en su favor. Estas henéficas intenciones se 
atribuyen al influjo del príncipe archicanciller.

ALEMANIA.

’ Francfort 14 de Junio. .
Cada dia <e acredita mas la voz de que se trata de resta

blecer la dignidad de gran maéstre teutónico , á pesar de no 
haberse hecho todavía una instancia formal con este objeto.

El Gobierno ruso ha destinado en el mediodía de la 
Rusia un territorio de grande extensión para que-puedan 
establecerse en él los judíos que- abracen el cristianismo, y 
se ha nombrado ya un protector para esta nueva colonia.

Para el caso en que sé rompan das hostilidades entre la 
Puerta y el rebelde Bají de janina en las fronteras de AI- 
bánia, sé reunirá un cuerpo dé observación austríaco Cn las 
cercanías de Ragusa y de las bocas del Cáttáro para defen
der el territorio austríaco.

En la Cámara de los Diputados wurtembergueses ha 
habido una larga sesión sobre el presupuesto de gastos; y la 
mayor parte de los vocales manifestaron los deseos que les 
animaban de que se hiciesen rodas las reformas posibles , y 
en su consecuencia propusieron varios puntos dé economía 
en todos los ramos de la administración pública. Respecto de 
los gobiernos provinciales ó regencias fie círculo, cuya su
presión se solicitó, decretó la Cámara que renombrara una 
comisión para que se entendiese con el Gobierno en las va
caciones déla Dieta, y presentase su informe en la pró
xima sesión.- La Cámara resolvió también pedir á los mi
nistros un proyecto de reglamento acerca deL modo que 
ha de seguirse para pagar en ■ géneros una parte de los suel
dos de los empleados públicos.

GRAN DUCADO DS BADEN.

Carlsruhe 14-de Junio.
Lasaos Cámaras de este- gran. ducado Se. reunirán el 24 

de este mes, y en sH_con$ecuencia se ha procedido en algunos 
círculos á la elección de los'Diputados-que- han hecho di
misión, ó que ya no quieren tener asiento en la Cámara. 
Nada se ha determinado -todavía en cuanto á los empleados 
públicos. Se dice que algunos de ellos no están autorizados 
á dejar sus destinos para concurrir á la según da Cámara; 
pero quizá lo conseguirán todavía.

Escriben de Sturgardt que se hablaba allí de un viage 
que debían hacer muy pronto 4 Suiza el Rey y la Reina de 
Wurtemberg.

F AIS E S-» AJO S-tT NIDOS.

Bruselas n de Junio.
En la sesión de anteayer de los Es* ados generales de los 

Países-Bajos presentó el ministro-de.Hacienda tres ¿ruJjeis



ó presupuestos , délos cuales dos fueron desechados; é igual 
suerte tuvieron los proyectOY~del régimen judicial y del es
tablecimiento de un consejo de Estado.

INGLATERRA.

* v . ■ *
, Londres 20 de Junto. "t j

El conde de Liverpool y lord Castlereagh presentaron 
ayer á las dos Cámaras del *ParIamento los documentos re
lativos á las negociaciones que se han entablado con los abo
gados de la Reina, anunciando no- haber tenido el éxito de
seado. La Cámara de los Pares ha diferido hasta el viernes 

róximo la primera sesión de la comisión secreta, que nom- 
ró para-epexamen de los documentos anejos al mensage del 

Rey. Anunciando el lord Castlereagh en la Cunara de los 
Comunes el funesto éxito délas discusiones, dijo: ,, Co
nociendo cuan importante es esta cuestión para los mismos 
ilustres persónages, como' también para la nación' en ge
neral , juzga’ que seria’muy impropio el proceder ulterior
mente ai examen de este asunto antes que la Cámara ten
ga un conocimiento auténtico de los esfuerzos hechos para 
excusar ai Parlamento 'la penosa necesidad de. semejante 
investigación , como tainbáen de. las causas que los han he
cho infructuosos. Los papeles, que ya están imprimiéndose, 
se distribuirán mañana á los individuos de esta Cámara; 
y en su consecuencia creo dé irii obligación hacer' la pro
puesta de suspender hasta entonces las discusiones sobré 
el mensage de S. M., á fin de que la Cámara pueda delibe
rar con mas da'.os sobre cuanto ha pasado.”

Mr. Brouebam accedió á la propuesta, y añadió: »E1 
noble lord no podrá sentir mas que yo el desgraciado éxito 
de las tentativas hechas para allanar todas las diferencias 
exhrentes entre los persónages ilustres de que se trata ; y no 
juzso que pueda recaer la mas pequeña censura sobre la au
gusta persona á quien yo debo defender; pero al,advertir
lo asi, ruego también á la Cámára que no infiera que pre
tendo atribuir semejante-resultado á otro ilustre personage. 
Es muy posible que en medió de las singularidades de este 
extraño asunto reconozca la Cámara no haber sido repren
sible ninguna de las dos partes.” ■

El debate sobre el mensage Real se suspendió hasta el 
día siguiente. - , , .

Dos principales dificultades han ocasionado el rompi
miento de las conferencias. Se ha insistido principalmente 
por parte de la Reina en que se insertase su nombre en la 
liturgia (en la que se había omitido por una. decisión for
mal del Rey en su consejo), y én que sea presentada co
mo Reina de Inglaterra por los ministros del . Rey en 
todas las cortes que quiéra visitar. Se han opuesto, razones 
políticas á esta última solicitud; pero se ha ofrecido á la 
Reina que donde quiera que fije su residencia, se íe asegu
rará la mas amplia protección del Estado en que se esta
blezca , como también todos los respetos y conveniencias 
personales, y todo el bienestar posible.

Los ministros han pasado mas adelante todavía en las 
últimas conferencias, proponiendo que sí la Reina-quisiera 
designar algún pais para establecerse en él, como por egem- 
plo Roma ó Milán, el Rey lacharía anunciar Oficialmente 
como Reina de Inglaterra al Gobierno dé. aquel pais; pero 
sin salir garante en lo futuro del modo con que en él se 
la recibiese. Siendo costumbre en las cortes extrangeras no 
recibir riño á los que han sido presentados en la corte de 
Insilnterra, y estando lá: Reina'excluida de ella, es im
posible que S. M. el Rey pida á . las cortes extranjeras una 
cora que podrían tal vez negarle, sin que pudiera él por su 
parte replicarles: satisfactoriamente. '...; ;

FRANCIA.

París 21 de Junto.
El 14 del corriente se verificó en la ciudad de Courtrai 

el cange de las ratificaciones del tratado de límites, firma
do en Ta misma á 28 dé Marzo último entre la Francia y 
los Países-Bajos.

Scírun los periódicos de los Países-Bajos , el sistema de 
fortificaciones- adoptado: por el Gobierno de aquel reino 
continúa con actividad, v parece que ya se halla en estado 
deservicio la plaza de Gharleroi. Al mismo tiempo vn la 
pane meridional del reino y sus ciudades fronterizas sé ha
cen nuevas obras y reparos de consideración. Dícese que se

lia aprobado el proyecto de construir una fortaleza en Gante.
- Idem 23. --—- • •

Escriben de Copenhague que el Gobierno hannoveriano 
ha consentido en qué la medición del meridiano,"qué ha to
mado á su cargo el profesor Schukmacher por orden del 

-Rey de Dinamarca,se continúe atravesando los Estados de 
Haqpover. Mr. Schukmacher esta para partir de la capital 
de Dinamarca con dirección al ducado de Schlewig, y pa
ra continuar desde allí la operación hasta el cabo de Skagen.

. La medición que resultará de siete grados del meridiano 
será una de las- operaciones.mas importantes en-su clase.

En las tierras del condado aleman de Esbach se ha en
contrado últimamente una águila romana, perteneciente:á 
la 22.a legión, cuyo peso es de mas de siete librasr

La libertad de imprenta va á decretarse en el cantón de 
Lausana, con varias modificaciones relativas á la política 
exterior.

NOTICIAS DEL REINO.

, Madrid $ de Julio.
Deseoso S. M. de ver detenidamente el hermoso salón 

en que las Cortes van ¿ celebrar sus sesiones ton el fin de 
cimentar la prosperidad de la Monarquía, pasó á él en la 
mañana de noy, acompañada-de un. .ayuda de- Cámara. 
Hallándose allí á la sazón el Sr.,.D. Diego Clemencia, uno 
de los diputados de la Junta preparatoria de Corres, y 
el . inspector arquitecto D. Antonio Erar, tuvieron la- hon
ra de besar la mano á S. M,, quien, conducido pon los 
mismos, reconoció el salón, las tribunas-y demas -piezas 
del edificioobservando con atención cuanto se ha-hecho 
en ellas, asi. para la comodidad de los Sres. diputados y 
de toda clase de concurrentes, como para dar al salón ja» 
magnificencia. y buen gusto digno del grandioso objeto á 
que se destina. - -

S. M. :e mostró sumamente complacido, reconocí ando 
el santuario de las leyes; y después de haberse informado 
de todo con el mayor. ínteres, se retiró á palacio , habien
do salido á despedirle los dos sugéeos referidos.

ARTICULO DE. OFICIO. .. -

Circulares del'ministerio.de Hacienda..
1. a ,,Ha venido el Rey en mandar, de acuerdo con la Jun

ta provisional, que todo empleado cesante que dependa de 
este ministerio, y rehúse admitir un destino de igual suel
do y no menor representación que el que obtenía anterior
mente , sea privado del empleo y sueldo que disfruta, {jor
que jamas debe mantener una nación á. expensas del erario 
público al funcionario que ño quiera: prestarle sus servicios; 
peí-o como tal vez pjodrá ofrecerse algún caso particular en 
que un empleado .tenga fundados motivos para rehuiar al
gún destino determinado, declara S. M. igualmente qué toca 
á la prudencia del Gobierno el graduarlos pjara hacer una 
justa excepción de la regla general expresada, que dictan el 
buen orden y.la economía que, tan imperiosamente recla
man, las circunstanciad. Lo comunico á ,V. de-Real orden 
piara su inteligenciay demás efectos convenientes. Madrid 23 
de J-unio de 1820.”

2. a Por la Regencia del reino se circuló con fecha 4 de 
Febrero de 1814: la orden que sigue.:

„ En vista de lo expuesto por el tribunal de Cruzada y 
Gracias subsidiarias, restablecido por decreto dé las Cortes 
generales extraordinarias de 29 de - Junio-de 1811-, con’mo- 
tivo de haber hecho presente varios subdelegados del mismo 
tribunal hallarse entorpecido el egerciciode la jurisdicción 
que. por breves apostólicos y leyes del reino les compjeté, á 
cauta de haberse negado algunas audiencias, varios jueces- de 
primera instancia y diferentes alcaldes constitucionales - á 
prestar el auxilio competente á.los despachos que para !• 
recaudación de los fondos de Cruzada y demas subsidíales 
han expedido, por creer extinguidos.dichos tribunales des
de la publicación de lá Constitución-de la -Monarquía espa
ñola; se ha servido la Regencia del .reino declarar que el chi
tado tribunal de Cruzada y sus subalternos-continúen coer
ciendo sus respectivas funciones; respecto que hasta anora 
no se han derogado las leyes y'breves apostólicos de que 
emanan.”

Y habiendo expuesto el mismo tribunal en consultas de 
7 y -9 del corriente que bajo iguales pretextos se entorpece



el cumplimiento de los despachos de egecución expedidos 
por los subdelegados contra los deudores morosos, de lo 
cual no puede menos de resentirse el erario con grave da
ño de la Causa pública, y que algunos jueces de primera 
instancia han reclamado de los mismos subdelegados los ex
pedientes y autos contenciosos; ha resuelto S. M. se circu
le de nuevo la preinserta disposición, á fin de que las au
diencias, jueces de primera instancia y alcaldes constitucio
nales se abstengan, arreglándose á su tenor, de embarazar la 
jurisdicción del tribunal y subdelegados de Cruzada.

Lo comunico á V. de orden dé S. M. para los efectos 
correspondientes á su cumplimiento. Madrid 23 de Junio 
de 1820.

Circular del ministerio de la Guerra.
Al virey de Nueva-España digo con esta fecha lo que 

sigue:
,,El Rey se ha enterado de la carta de V. E. de 28 

de Febrero del ano próximo pa ado, número 798, en la 
que al acusar el recibo de la Real orden de 8 de Sedembre 
anterior, relativa á que á los oficiales de los cuerpos de 'Pa
triotas Fíeles de ese reino, que considerando'e comprendi
dos en la de 1 de Noviembre de 1817, solicitasen y fue
sen dignos de sus retiros, les librase V. E. títulos interi
nos de ellos, dando parte con los respectivos expedientes 
de haberlo egecutado, para que después de obtenida la Real 
aprobación se les pudiesen expedir los correspondientes 
despachos; consulta V. E. si no obstante la indicada deter
minación , atendiendo á que los oficiales de estos cuerpos 
no tienen nombramientos reales de los empleos que desem
peñan , á que es crecido el número de que se componen, y 
a su diferente clase de organización , podría continuar dán
doles por sí los retiros que pidiesen, respecto á que en lo 
general están contentos con los documentos que en ese rei
no se les expiden, ó proponerlos como se le prevenia; y 
en consecuencia, convencido &. M. de las razones expues
tas por V. E., y deseoso de remover todos los obstáculos 
que se opongan al pronto premio á que se hayan hecho 
acreedores los beneméritos oficiales de los mencionados cuer
pos de Patriotas Fieles, que por causas justas y legítimas 
se vean precisados á separarse de la carrera militar; se ha 
servido resolver que V. E. les conceda desde iuego por sí 
los retiros á que en justicia, y con sujeción á lo prevenido 
en la citada Real orden de 2 de Noviembre de 18x7, les 
juzgue dignos, cesando de remitir las consultas documen
tadas prevenidas en la de 8 de Setiembre de 1818, que 
queda anulada en todas sus partes.

,,De Real orden lo participo á V. E. para su inteli
gencia, gobierno y cumplimiento.

,,Y de orden de S. M. lo traslado á V. para su co
nocimiento y demas que corresponda. Madrid 29 de Ju
nio de 1820.”

Con objeto de difundir la ilustración en todas las clases 
del Estado, conforme á lo que dictan la razón y la conve
niencia pública, y A lo que determina la Constitución res
pecto de los ciudadanos españoles en general, y al propio 
tiempo con el de proporcionar quien desempeñe útilmente 
las funciones de cabos y sargentos; ha resucito el Rey , de 
acuerdo con la Junta provisional, que se establezcan en los 
cuerpos del egército escuelas de primeras letras por el mé
todo de enseñanza mutua; y para asegurar el acierto, y que 
dichas escuelas se entablen bajo un plan uniforme y al nivel 
de ios conocimientos del día , está nombrada por el minis
terio de Guerra una comisión que presente el mencionado 
plan con la brevedad posible.

Hoy á la una de la tarde ha presentado sus credenciales 
en la forma acostumbrada el nuevo enviado extraordinario 

ministro plenipotenciario de S. M. F. Sr. D. Antonio de 
Idaña. -

Con el plausible motivo de la instalación de las Cortes, 
ha resuelto S. M. que se suspenda mañana el luto mandado 
observar por el fallecimiento de S. A. R. la Princesa viuda 
de Oran ge.

LITERATURA.

Se han publicado en Francia las obras siguientes:
Essai sur les sourds-muets et sur le langage naturcl,

ou introduction á utte classificatton naturelle des idées, 
avec leurs signes propres. (Emayo acerca de los sordo
mudos , <5 introducción á una clasificación natural de las 
ideas con sus propios signos.)

Eloge historique de i'abbé de L'Epée. (Elogio histó
rico del abate L’Epee.}

Essai sur l’instrtiction des aveugles érc. ( Ensayo so
bre la instrucción de los ciegos, ó exposición analítica del 
modo de proceder para instruirlos,)

Eloge de Charles Mic/tel de L'Epée. (Elogio de Cirios 
Miguel de L’Epée, fundador del instituto de sordo-mudos.)

Reunimos bajo un mismo artículo cuatro obras, cuyo 
objeto presenta la mayor analogía. La primera está dedica
da al abate Sicard, amigo del autor, y se propone en ella 
instruir en la religión á los sordo-mudos, y hacer que sean 
útiles á la sociedad.

Este ensayo de Mr. Bebían servirá de introducción á la 
grande obra , tuyo plan ya indica, y que comprenderá un 
sistema regular de signos, con un cuadro sinóptico genera!, 
y acabará con la sintaxis del idioma de la geniculación.

Después de un compendio histórico, que presenta las 
vicisitudes que ha experimentado la instrucción de los sordo
mudos , hace el autor una reseña de los primeros que se 
ocuparon en enseñarlos á hablar. Nombra en primer lu
gar al benedictino español Ponce, del convento de Ssha- 
gun, en el reino de León ; luego á Juan Pedro Bonner, 
también español; al ingles Wallis, profesor de Oxford; á 
Conrado Ammán, médico suizo; y por último al portu
gués Pereira, contemporáneo del abate L’Epée; a! padre 
vanin y al abate Deschamps. Pero el abate L’ Epée fue 

realmente el primero que les enseñó á entender por los ojos, 
y á expresarse de viva voz, y asi es que con razón se le 
tiene por el creador del arte de instruir á los sordo-mudos.

El abare Sicard acabó lo que su maestro había comen
zado , á saber: la educación de los sordo-mudos por medio 
de los signos. Pero ¿cómo se podrá llegar á determinar 
bien estos signos para trasmitirlos exactamente á una dis
tancia mas ó menos grande? Estas consideraciones obliga
ron á Mr. Bebían á investigar si seria posible pintar e! gesto, 
y fijarle sobre el papel como se fija la palabra. Sigue á su 
trabajo la traducción de una carta de Mr. W. Dunbas , del 
territorio, de Mississipí, á Mr. R. Jetferson, presidente de 
la sociedad americana de Filadelfia, acerca del idioma de 
los signos-entre los indios de la América septentrional , y de 
las reflexiones que sugiere á Mr. B. sobre la existencia, ad
mitida como posible, de un pueblo que no hiciese uso de 
la palabra. La carta de J. \Vallis á Mr. Beverley sobre la 
educación de los sordo-mudos completa el único volumen 
que forma esta obra, y confirma las inducciones ingeniosas 
presentadas por el autor.

De los dos elogios premiados del abate L’Epee, el prime
ro es también obra de Mr. Bebian. «El mayor elogio, dice, 
»>del hombre virtuoso que inventó el arte de instruir á los 
«sordo-mudos se encuentra en la exposición sencilla de su vi- 
«da.” Miguel de L' Epée nació en Versalles en 1712, siendo 
su padre arquitecto del Rey. Llamado desde muy joven por 
su vocación al ministerio del altar, las persecuciones, con
siguientes á las disputas de los jansenistas y inolinistas , le 
precisaron á seguir la carrera del foro. En breve debió al 
sobrino del gran Bossuet un canonicato en la diócesis de 
Troyes, de donde era obispo este prelado. De=pues de su 
muerte el joven L’Epée se vio comprendido en el entredi
cho puesto á Mr. ueSoanen, obispo deSenez, porque seguia 
las opiniones religiosas da los hombres grandes de Port- 
Royal; y se advierte con dolor que en la rubina época en 
que empleaba sus bienes y aplicación en instruir á los sordo
mudos, la maledicencia , el odio y la envidia se confederaban 
para acumular obstáculos, que solo puede vencer la perseve
rancia, patrimonio común de los hombres de talento y de 
una verdadera filantropía.

Mr. Bebian se expresa del modo siguiente acerca del sis
tema de educación inventado por el abate L’Epée: «Descu
brió en el lenguage informe de sus discípulos, tan limita
do como su entendimiento, el germen de una lengua que 
pudiera acomodarse á todas las combinaciones y modificacio
nes del pensamiento; y bajo esta base, tan incierta en la 
apariencia, elevó el edificio mas hermoso, el mas sólido y el 
mas arreglado en todas sus parte'.”

¡ Qué de rasgos de virtud, de caridad cristiana, de gran
deza de alma pudiéramos citar! Mr. L’Epée rehúsa el oro,



que por medio de su embajador le ofrece la Emperatriz de 
Rusia; y suplica á S. M., como único favor, que le envíe 
un sordo-mudo de nacimiento para instruirle. ¡Qué carác
ter tan sublime desplegó en el proceso del joven y des
graciado Solard, quien privado de sus protectores, después 
de morir el abate L’Epée y el duque de Penthievre, noble 
apoyo de los infelices, y despojado por los tribunales de 
sus bienes y de su nombre, se fue á buscar la muerte de los 
valientes en los combates!

El orador presenta á este generoso anciano cargado de 
años y de gloria, haciéndose niño para ponerse al nivel de 
sus hijos adoptivos- «No había privaciones, por duras 
que fuesen, á que no se sometiese por favorecer á sus alum
nos. Para satisfacer las necesidades de estos ponía límites á 
las suyas propias; y á fin de que no les faltasen vestidos, 
se acomodaba con los que ya estaban usados. En el rigoroso 
invierno de 1788 , ya lleno de achaques el abate L'Epée, 
no permitía que se calentase su habitación , rehusando com
prar leña, por no salir del moderado gasto anual que había 
designado para su persona, y fue necesario que sus alumnos 
enternecidos le suplicasen que se conservara para bien de 
ellos mismos.”

Tratemos ahora de otros desgraciados, á quienes la pri
vación del sentido de la vista hace tan infelices como los 
que están privados del oído; y veamos cómo se han llegado 
«i disminuir sus males.

Mr. Guillié se expresa asi en su introducción á la obra 
intitulada Dificultades de instruir á los ciegos ■ »La edu
cación de los que tienen vista comienza, por decirlo asi, 
con su nacimiento: todo contribuye á perfeccionar su ra
zón : imitan con facilidad los juegos de los compañeros de 
su infancia: leen en la fisonomía de las personas que los crian; 
y las miradas de sus madres ton para ellos la mejor lección. 
Pero todo esto es perdido para el ciego : sepultado para siem
pre en las tinieblas, se ve precisado á crearlo todo, pues 
que nada ha visto, y hasta el acto mas sencillo en la apa
riencia para los otros niños llega á ser para ellos una cosa 
nueva.... Jamas conseguirá nada el preceptor, si no está bien 
persuadido de que el ciego siente las cosas de diverso mo
do que nosotros."

El primer asilo' abierto por la beneficencia á los ciegos 
jóvenes fue instituido en 1784, y se debe á la piedad de 
varias personas generosas. Antes estaban amontonados, sin 
discernimiento, en los hospitales, donde esperaban el fin de 
su vida sepultados en una profunda tristeza. Aun ahora 
mismo no existe ningún hospital para curar la ceguera; y 
decde la época eh que el oculista Deshaye-Gendron cesó de 
hacer sus demostraciones en St. Come, el mismo Dr. Gui- 
,’lié es quien está encargado del doble trabajo de enseñar y 
de atender á las consultas, como complemento de la buena 
obra á que se ha dedicado.

Prestemos el homenage debido á la sociedad filantrópi
ca que se encargó del gobierno material del establecimiento 
para los ciegos, y destinó á este objeto en 1784 un gran 
edificio de la calle de Notre-Dame-des-Victoires, núm. 18. 
Traigamos á la memoria al desgraciado Vailly, que fue el 
primero que procuró socorros al establecimiento, como tam
bién al benéfico Mr. Rochefoucault-Liancourt, que les pro
porcionó en 1790 el convento de los Celestinos, y á las se
ñoras Planoy , Dumenil, Stael.y La-Fayette, cuyo zelo 
jamas se entibió, hasta que Luis xvi ordenó que los ciegos 
se mantuviesen á cargo del Estado. La asamblea constituyen
te de 1791 resolvió que los fondos necesarios para este es
tablecimiento se sacasen de la tesorería. Por último por un 
decreto del Rey expedido en 1815 se puso bajo la direc
ción del limosnero mayor de Francia el instituto de los 
ciegos en el antiguo seminario de S. Fermín. ¡Gloria á la 
Francia , que lia dado á ¡a Europa el egemplo de semejante 
establecimiento (1)!

(1} El Emperador Alejandro fundó en Petersburgo en 1806 
un instituto para los ciegos de aquel vasto imperio. El archidu
que Juan de Austria en el viage que hizo á París en 1814 tor 
mó por sí mismo varias notas y observaciones para establecer 
otro en Viena. Mr. Kalina de Jatenstein instituyó á sus ex
pensas una escuela de ciegos en Praga, y el Instituto de París 
le comunicó todos los documentos de que tuvo necesidad para 
completar tan laudable empresa. El Rey de los Paises-Bajos ha 
fundado también en su reino un establecimiento semejante al de

2?
París. Los amigos de la humanidad verían con gusto convertirse 
en escuelas iguales á la de Francia dos hermosos, hospicios de 
Londres y de Liverpool, en los que los ciegos no reciben nin
guna instrucción.

cambios. Madrid £ de Julio de 18ao.

Londres.............................. 35... á 36.
París................................. . 15
Hamburgo.......................... po-J
Amsterdam...................... . 98-^................
Bilbao........................................................  a ;
Sevilla.............}‘*á 1
Valencia...,............. .........;
Alicante..................... ....... J
Barcelona............................ f á rs. vn.
Coruña................................ x l
Santiago.............................. 3- á 1.................. -
Vales comunes.................................................. de 63 al 63 i
No consolidados............................................... de 72-i á 73
Consolidados de 50 pesos............................... de aódurosa zo-fr

Idem 100..................  40 á 41
Idem zoo..,.......... 81

Intereses de Vales........................ 81 i

sá 90 dias fecha.

I á la vista por roo 
de pérdida.

ANUNCIOS.

Por parté del hospital de la Misericordia de la ciudad do 
S. Sebastian de Guipúzcoa sé' reclaman como de su' pertenen
cia tres vales de 300 pesos cada uno He 1 -cl de Mayo de 
1808, núms. 448,146,451,286 y 463,643, que én aquel año 
salieron de la renovación en cabeza del mismo hospital, y pa
recen endosados al Sr. conde dé Castañeda en Búrgos 4 de Fe
brero de 18ti por Casimiro Domínguez de la Torre. La per
sona ó personas que se consideren con derecho á dichos vales 
acudan á deducirlo y exponerlo ante el Sr. D. Angel Fernan
dez de los Ríos, ministro togado honorario, y juez de pri
mera instancia de esta muy heroica villa, por la escribanía 
de número propia de D. Claudio Sanz, dentro del preciso tér
mino de 30 dias, contados desde 17 del mes de Junio, preve
nidas que pasados, sin mas citarlas ni emplazarlas, se procede
rá á lo que corresponda en justicia, y les parará perjuicio.

A instancia de parte, y en virtud de providencia del señor 
L>. Josef Martinez Moscoso, ministro honorario de la au
diencia territorial de esta provincia de Castilla la Nueva, se ha 
mandado citar y emplazar á los tenedores ó últimos endosantes 
de seis vales, los cuatro de 300 pesos de la creación de Ma
yo de 1808, núms. 448,410, 488,152,489,533 y 4Í>9>534. 
y los otros dos de 150 pesos, creación de Jbnero del propio 
año de 1808, núms. 237,462 y 262,954, para que en el tér
mino preciso y perentorio de 30 dias, contados desde el de esta 
publicación, comparezcan por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante ante dicho señor juez , por la escribanía de nú
mero que egerce D. Miguel de Llama, á exponer lo que esti
men sobre la legitimidad y pertenencia de dichos, vales, en vis
ta de la reclamación que de ellos se ha hecho; pues no verifi
cándolo en el expresado término, sin mas citación ni emplaza
miento , se sustanciará la demanda en rebeldía, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Essay eoncemmg the true original, extent, and end rf chil 
governmtnt. Ensayo sobre el verdadero origen, autoridad y objeto 
del gobierno civil. Esta obra, del célebre Locke, tantas veces ci
tada por el Sr. Estrada, es una de las producciones mas profun
das del ingenio humano, y el non flus ultra de la filosofía en 
la materia: constará de un tomo en 8. mayor, y está traducida 
por D. Judas Josef Romo, canónigo de Sigiienza , quien en ob
sequio de los que desean egercitarse en el idioma ingles , que es 
hace siglos el de la libertad , se ha propuesto imprimirla con el 
texto original al frente; pero para no arriesgar la edición, sin 
conocer antes la opiniou del público , no se tirarán mas egem- 
plares que un número igual al de los señores que se suscriban 
en la librería de Ranz, calle de la Cruz, en el término de un 
mes; bajo el supuesto que no se exige adelanto alguno, sino so
lamente que den su nombre los suscriptores para graduar la 
edición, ó no hacerla si son pocos los que se interesan en la 
publicación.

Se ha diferido hasta el 11 del corriente la provisión de la 
vacante de cirujano latino, publicada en la gaceta de 22 de Ju
nio próximo pasado.

nota. En la gaceta núm. 5, col. 2, lín 36, donde dice 
caballería, debe decir artillería.__Id. lín. últ., con, léase sor..

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


